
Lanzamiento 
de Beca 18

Convocatoria 2019



Solo el 15% de los pobres accede a la educación superior



Más de 
108 mil 
becas 
otorgadas 
en 6 años



Beca 18

• Se crea el año 2012 con el objetivo de dar acceso a educación
superior a estudiantes talentosos de bajos recursos.

• Financia estudios de pregrado en universidades e institutos
tecnológicos públicos o privados.

• Cuenta con modalidades para poblaciones especiales y en
situación de vulnerabilidad (VRAEM, Huallaga, Albergues,
FF.AA., Repared, EIB y CNA).

• Más de 62 mil estudiantes ya se han beneficiado con Beca 18
entre los años 2012 y 2018.



Más inclusiva: Pueden 
inscribirse estudiantes 
del 5to de secundaria. 

Habrá Examen Nacional 
de  Preselección.

Entrega de información 
(vocacional, calidad de 
IEs y remuneraciones) 
para mejor elección.

Acompañamiento 
durante la carrera y 

para inserción laboral.

Novedades de la convocatoria 2019



Modalidad N° de becas

Modalidad Beca 18 2,783

Modalidad Repared 450

Modalidad CNA 200

Modalidad Albergue 100

Modalidad EIB 100

Modalidad FF.AA 100

Modalidad Huallaga 100

Modalidad VRAEM 100

TOTAL 3,933

Convocatoria 2019: Número de becas



o Matrículas, pensiones de estudios
o Laptop (2do semestre)
o Útiles de escritorio
o Alimentación, movilidad local, 
o Alojamiento, cuando corresponda
o Costos administrativos de grado 

y/o titulación
o Costo de examen de admisión 

para becarios (por reembolso)
o Entre otros beneficios.

Beneficios



I ETAPA
Examen nacional de preselección



• Ser peruano

• Estar cursando el último año de la educación secundaria (EBR o EBA) o haber concluido. 

• Registrar alto rendimiento escolar en los dos últimos grados concluidos de la educación 
secundaria. 

o Si está estudiando el 5to de secundaria debe registrar alto rendimiento en 3ro y 4to de 
secundaria. 

o Si es estudiante de Educación Básica Alternativa y está en el 4to grado, deberá registrar 
alto rendimiento en el 2do y 3er grado del ciclo avanzado. 

• Cumplir otros requisitos propios de cada modalidad según las Bases del Concurso.

Requisitos para inscribirse al ENP



Requisitos para inscribirse al ENP

Edad

Ordinaria, Huallaga, 
VRAEM, EIB y Albergue

Menor de 22 años al 12 de 
octubre del 2018

FF.AA. Hasta 30 años

Repared Sin límite de edad

Rendimiento 
académico

Ordinaria, Huallaga, VRAEM Tercio superior

EIB, CNA, Albergue, FF.AA. y
Repared

Medio superior



Requisitos para inscribirse al ENP

Modalidad Condición a acreditar

Beca 18 • Ser pobre o pobre extremo según SISFOH

Beca Huallaga • Ser poblador de la zona de Huallaga

Beca VRAEM
• Ser poblador de uno de los distritos del valle de los ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro ( VRAEM)

Beca EIB
• Ser pobre o pobre extremo según SISFOH
• Declara dominio de una lengua originaria

Beca CNA • Pertenecer a una Comunidad Nativa Amazónica (CNA)

Beca Albergue
• Certificar residencia en un centro de acogida residencial o 

albergue (reconocidos por el MIMP)

Beca FF.AA. • Ser licenciado de las Fuerzas Armadas

Beca Repared
• Estar inscrito en el Registro Único de Víctimas (RUV) o el 

Registro Especial de Beneficiarios de Reparaciones en 
Educación (REBRED)



Requisitos para inscribirse al ENP

Modalidad Nº de becas

Beca 18 2783

Beca Huallaga 100

Beca VRAEM 100

Beca EIB 100

Beca CNA 200

Beca Albergue 100

Beca FF.AA. 100

Beca Repared 450



Número de postulaciones a la fecha
Nº REGIÓN CONCLUIDO POR CONCLUIR TOTAL

1 LIMA 8717 3324 12041

2 PIURA 3188 703 3891

3 CAJAMARCA 3159 497 3656

4 PUNO 2935 492 3427

5 JUNIN 2675 620 3295

6 CUSCO 2642 618 3260

7 AYACUCHO 2504 369 2873

8 LA LIBERTAD 1956 338 2294

9 APURIMAC 1925 271 2196

10 HUANUCO 1782 316 2098

11 ANCASH 1772 368 2140

12 LAMBAYEQUE 1719 451 2170

13 HUANVELICA 1688 273 1961

14 SAN MARTIN 1651 269 1920

15 LORETO 1519 207 1726

16 AMAZONAS 1243 193 1436

17 AREQUIPA 892 332 1224

18 ICA 693 197 890

19 UCAYALI 600 125 725

20 PASCO 546 107 653

21 TACNA 369 94 463

22 MADRE DE DIOS 211 16 227

23 MOQUEGUA 180 55 235

24 TUMBES 179 36 215

TOTAL 44745 10271 55016



II ETAPA
Postulación a Beca 18



 Los preseleccionados en el Examen Nacional.
 Recibido el paquete de información y apoyo a la postulación.
 Ingresado a una Institución de Educación Superior (IES), sede y 

carrera elegible.
 Culminado la Educación Básica Regular (EBR) o la Educación 

Básica Alternativa (EBA).
 Condición de pobreza o pobreza extrema para Beca 18 y Beca 

EIB.

¿Quiénes pueden postular a Beca 18?



Modificado con Resolución Directoral Ejecutiva N° 284-2018-MINEDU/VMGI-PRONABEC

Cronograma: Etapa preliminar



Cronograma: Etapa postulación I



Cronograma: Etapa postulación II



PREGUNTAS
FRECUENTES



¿Por qué ya no se toman en cuenta las notas y sí el tercio superior?

Las notas se siguen tomando en cuenta puesto que con ellas se calcula el
medio o tercio superior. El tercio o medio superior da información sobre el
desempeño académico del estudiante en relación a sus compañeros de
promoción.

En esa línea, es una medición más equitativa porque compara el promedio
del estudiante con los de sus compañeros de colegio y no con los de otros
colegios que pueden calificar de forma distinta.

Preguntas frecuentes



¿En qué consiste el examen de preselección?

El Examen Nacional de Preselección del Pronabec se concentrará en
evaluar razonamiento matemático y verbal. Cada rubro tendrá un peso de
50% a la hora de otorgar los puntajes.

Tendrá carácter nacional y será el mismo para todos los concursantes.

Además, será la herramienta principal en la identificación de los
estudiantes preseleccionados y seguirá las buenas prácticas previamente
usadas en la implementación de Beca 18.

Preguntas frecuentes



¿Qué pasa si soy preseleccionado en la primera etapa, pero no 
puedo ingresar a la IES de mi elección?

De acuerdo con el cronograma los postulantes tienen hasta el 26 de julio
del 2019 para lograr ingresar a una carrera e institución elegible.

Los postulantes que no hayan ingresado a ninguna de las carreras
elegibles, no podrán seguir su participación en el concurso de Beca 18,
quedando descalificados.

Preguntas frecuentes



¿Es posible aprobar el examen nacional de preselección del 
Pronabec, ingresar a una universidad y NO ganar la beca?

Sí, es posible. Si bien el número de preseleccionados será mayor que el
número de becas solo será de un 15% adicional por modalidad de beca
(Por cada 100 becas, 115 preseleccionados)

Esto quiere decir que la mayoría de los preseleccionados (85%) se hará
acreedor de una beca.

Preguntas frecuentes



¿El examen nacional de preselección se realizará en cada provincia 
de región o solo en las capitales? 

Las sedes del examen nacional de preselección se comunicarán en las
próximas semanas. Se tendrá en cuenta todas las capitales regionales y
algunas provincias con mayor cantidad de población que cumple con los
requisitos.

Preguntas frecuentes



¿Cuántas posibilidades tienen los postulantes de provincias para 
acceder a una beca de estudios en una IES de Lima? 

La posibilidad de acceder a una beca dependerá del esfuerzo de cada uno
de los postulantes. Además, ninguna región podrá acumular más del 30%
preseleccionados.

Preguntas frecuentes



¿Qué pasa si yo ingresé a través de primeros puestos?

Para la convocatoria 2019 de Beca 18 todos los postulantes interesados
deberán rendir el Examen Nacional de Preselección como el primer filtro.

Si ingresaste a través de primeros puestos, deberás solicitar la constancia
de ingreso a las IES que sean elegibles en las bases del concurso.

Preguntas frecuentes



Si fui sancionado con pérdida de beca, pero el tiempo de sanción ya 
venció, ¿puedo volver a postular para recuperar la Beca 18?

No. Nadie que haya sido sancionado con la pérdida de beca o que haya
renunciado puede participar de la convocatoria 2019 de Beca 18.

Preguntas frecuentes




